
MINISTE::.RIO DE:. FINANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 111 -201 9 

Guatemala, 15 de mayo de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, Artículo 23 8, literal b ), faculta al Órgano Rector de la Administración Financiera, 
a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas dentro del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole el principio de 
exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto, para que conforme al Artículo 32 
establezca los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que resulten necesarios 
durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilicen los cambios en los montos programados, en las 
partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto 
Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante la 
ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo 
emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de 
una misma institución, en los casos que detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, solicita autorización a una modificación 
dentro de su Presupuesto de Egresos vigente que incluye sustitución de fuente de financiamiento, con el 
objetivo de acreditar recursos para la ejecución de las obras Reposición Carretera CA-02 OR. Tramo: 
Bifurcación RD-ESC-18, Guanagazapa, Escuintla, Bifurcación RN-16, Chiquimulilla, Santa Rosa; y 
Reposición Carretera CA-02 OR. Tramo: Bifurcación RN-16, Chiquimulilla, Santa Rosa, Bifurcación RD
JUT-07, Pasaco, Jutiapa, las cuales se emnarcan dentro del Programa de Recuperación Vial Nacional a 
cargo de la Dirección General de Caminos, para lograr un mayor impulso al crecimiento de la Economía 
Nacional; en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en los artículos 13, 17, 29 y 29 
Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades de dicho Ministerio, serán 
autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto; por lo que, queda bajo su responsabilidad 
la modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente 
Acuerdo Ministerial, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la Contraloría General de Cuentas; 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto por la cantidad de Q152,669,000 
a favor del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 

MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C. A. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 
238, literal b); y el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral2, literales b) y e); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda, la modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma 
C02, que a continuación se indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE VALORQ 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO 

ORÍGEN DESTINO DÉBITO 

97 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 21 11 152,662,000 

Fuentes de Financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
21 Ingresos tributarios IV A Paz 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 

Componentes de Inversión: 
Inversión Física 

DÉBITO 

152.669.000 

152,669,000 

152,669,000 
152,669,000 

CRÉDITO 

152 662 OQQ 

CRÉDITO 

1 52.669.000 

152,669,000 

152,669,000 
152,669,000 

Artículo 2, Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la cantidad de 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
QUETZALES (Q152,669,000), contenida en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surte efecto 
a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones 
presupuestarias correspondientes. 

ictor :Martínez 
MINISTRO DE FINANZAS PUBLICAS 



GÜATEMALA Dirección Técnica del Presupuesto 

,VlL'\JSTEfUO DE f!NA.:'-jZAS PÚJ3UC,.L'> 

ASUNTO: 

DICTAMEN NÚMERO: 227 FECHA: 0 2 MAY 2019 

EL MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA, SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO 
DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE 
Ql52,669,000, CON SUSTITUCIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 21 
INGRESOS TRIBUTARIOS IVA PAZ POR 11 INGRESOS CORRIENTES, A 
FAVOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS.------------------------------

Oficio número UDAF 0539-2019 del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura 
y Vivienda de fecha 30 abril de 2019. Expediente número 2019-35013 recibido en 
esta Dirección Técnica del Presupuesto el 30 de abril de 2019.----------------------------

******************************************************************** 

Atentamente se elevan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para 
someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTE: 

El Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda a través del Oficio número 
UDAF 0539-2019 del 30 de abril de 2019, solicita autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente por la cantidad de Ql52,669,000, con sustitución de fuente de 
financiamiento 21 Ingresos tributarios IV A Paz por 11 Ingresos corrientes, con la finalidad de 
acreditar recursos para dos (02) obras de infraestructura vial, los cuales se encuentran dentro del 
Programa de Recuperación de la Red Vial Nacional, a cargo de la Dirección General de Caminos. 

ANÁLISIS: 

l. El principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política 
de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio 
fiscal, confiriéndole el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, para que conforme los artículos 3 y 32, establezca los mecanismos por medio de 
los cuales puedan realizarse transferencias y modificaciones entre partidas que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
aprobado para el presente año, respetando la legislación vigente y el principio constitucional de 
estructura programática del presupuesto público. 

2. Derivado de lo anterior, el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, elaboró 
una reprogramación de Productos y Subproductos, en la forma que se detalla en el 
Comprobante de Reprogramación número 129 de fecha 29 de abril de 2019; asimismo, 
mediante Resolución Reprobras número 0007-2019 de fecha 30 de abril de 2019, autorizó una 
reprogramación de obras, a favor de la Dirección General de Caminos, en la forma que se 
detalla en el comprobante número 129 de fecha 29 de abril de 2019 (folios 6 al 9). 

3. De conformidad con las justificaciones y los Comprobantes de Modificación Presupuestaria 
forma C02, que obran en el expediente de mérito, los créditos solicitados tienen como 
propósito acreditar recursos con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para las 
siguientes obras: 
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